
 
 
 
 
 
 
 

 

Resolución de Dirección Ejecutiva  
 
 

VISTOS: 
 
El Memorando N° D000002-2019-PNAEQW-UOP de la Unidad de Organización de las 

Prestaciones y el Memorando N° D000007-2019-PNAEQW-UPPM de la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, se crea el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma (en adelante, PNAEQW), como Programa 
Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (en adelante, el MIDIS), con la finalidad de 
brindar un servicio alimentario a las y los escolares de las instituciones educativas públicas bajo su 
ámbito de cobertura; 

 
Que, el literal n) del artículo 29, del Manual de Operaciones del PNAEQW, aprobado por 

Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS señala que la Unidad de Organización de las Prestaciones 
tiene, entre otras funciones: Proponer documentos normativos elaborados y/o actualizados por sus 
coordinaciones, orientado a los procesos a su cargo; 
 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 9789-2015-MIDIS/PNAEQW, se aprueba 
la “Directiva para la Formulación, Revisión y Aprobación de los Documentos Normativos en el 
PNAEQW”, mediante la cual se establecen disposiciones para la formulación, revisión, y aprobación 
de los documentos normativos que requieren los procesos que llevan a cabo las Unidades Orgánicas 
del PNAEQW; 

 
Que, mediante Memorando N° D000002-2019-PNAEQW-UOP, la Unidad de Organización de 

las Prestaciones presenta el proyecto de documento normativo denominado “Lineamientos para la 
Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, versión 
N° 05, con la finalidad de orientar la planificación de un menú escolar nutritivo, inocuo, agradable, 
diversificado y con pertinencia cultural, dirigido a las y los escolares de instituciones educativas 
públicas, según la modalidad de atención; 

 
Que, mediante Memorando N° D000007-2019-PNAEQW-UPPM, la Unidad de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización emite opinión favorable al mencionado proyecto de documento 
normativo, señalando que el mismo es congruente con el Plan Operativo Institucional (POI) y el 
Manual de Operaciones del PNAEQW; 



 
Con el visado de la Unidad de Organización de las Prestaciones, la Unidad de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización; y, la Unidad de Asesoría Jurídica;  
 
En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto Supremo N° 008-2012-MIDIS, Decreto 

Supremo N° 006-2014-MIDIS, Decreto Supremo N° 004-2015-MIDIS, Decreto Supremo N° 012-2017-
MIDIS, Decreto Supremo N° 005-2018-MIDIS, la Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la 
Resolución Ministerial N° 232-2018-MIDIS; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. Aprobación de los Lineamientos para la Planificación del Menú Escolar del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 
Aprobar los “Lineamientos para la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma”, versión N° 05, que forma parte integrante de la presente 
resolución. 

 
Artículo 2. Dejar sin efecto 
 
Dejar sin efecto la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 390-2018-MIDIS/PNAEQW que 

aprueba el “Lineamientos para la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, versión N° 04. 

 
Artículo 3. Comunicación a las Unidades Territoriales, Unidades de Asesoramiento, Apoyo 

y Técnicas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 
Encargar a la Coordinación de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano, hacer de 

conocimiento de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, las Unidades de Asesoramiento, 
Apoyo, y Técnicas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, a través de medios 
electrónicos. 

 
Artículo 4. Publicación en el Portal Institucional 
 
Publicar la presente Resolución de Dirección Ejecutiva, en el Portal Institucional del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma (www.qaliwarma.gob.pe). 
 
Regístrese y comuníquese. 

 


		2019-03-06T21:58:58-0500
	CASTILLO MENDEZ Manuel Humberto FAU 20550154065 soft
	Doy V° B°


		2019-03-06T22:00:10-0500
	VEGA CHALCO Dennis Adolfo FAU 20550154065 soft
	Doy V° B°


		2019-03-06T22:16:07-0500
	FANO SAENZ Jenny FAU 20550154065 hard
	Doy V° B°


		RESOLUCION DE DIRECCION EJECUTIVA N°   D000002-2019-PNAEQW-DE
	2019-03-06T22:19:43-0500
	Santiago De Surco
	CARDENAS RODRIGUEZ Sandra Norma FAU 20550154065 soft
	Soy el autor del documento




